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DICTAMEN RECAÍDO EN LOS PROYECTOS DE 
LEY 154812016-CR Y 175812017-CR, QUE 
PROPONE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, LA 
"LEY QUE DECLARA DEFENSORES DE LA 
DEMOCRACIA A LOS MIEMBROS DEL GRUPO 
ESPECIAL DE INTELIGENCIA - GEIN - DIRCOTE -
PNP". 

t-  FÓRMULA LEGAL CON TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY QUE DECLARA "DEFENSORES DE LA DEMOCRACIA" A LOS MIEMBROS DEL 
GRUPO ESPECIAL DE INTELIGENCIA GEIN - DIRCOTE - PNP" 

Artículo 1. Objeto de la ley 
La presente ley tiene por objeto reconocer a los miembros policiales de la Primera 
División de Inteligencia contra el Terrorismo, conocido como el Grupo Especial de 
Inteligencia (GEIN), de la Dirección contra el Terrorismo (DIRCOTE), de la Policía 
Nacional del Perú, por su distinguido servicio a la Nación y valeroso accionar en la lucha 
contra el terrorismo, en el proceso de pacificación y defensa de nuestra democracia. 

Artículo 2. Modificación del artículo 1 de la Ley 29031, Ley que instituye los Días de 
los Defensores de la Democracia y crea condecoración 
Modifícase el artículo 1 de la Ley 29031, Ley que instituye los Días de los Defensores de 
la Democracia y crea condecoración, en los siguientes términos: 

"Artículo 1. Objeto de la Ley 
lnstitúyense el 22 de abril y el 12 de setiembre de cada año como Días de los 
Defensores de la Democracia, en homenaje a los miembros de las Fuerzas Armadas, 
Policía Nacional del Perú, a los Comandos integrantes del Operativo Militar Chavín de 
Huántar, a los miembros del Grupo Especial de Inteligencia (GEIN) de la 
Dirección contra el Terrorismo (DIRCOTE) de la Policía Nacional del Perú, a los 
integrantes de los comités de autodefensa y ciudadanos que fallecieron, quedaron 
heridos o discapacitados como resultado de la lucha contra el terrorismo; y a todos 
aquellos que en la lucha contrasubversiva prestaron eminentes servicios a la Nación". 

Artículo 3. Reconocimiento 
Reconócese la calidad de Defensores de la Democracia a cada uno de los miembros de 
Grupo Especial de Inteligencia (GEIN) de la Dirección contra el Terrorismo 
(DIRCOTE) de la Policía Nacional del Perú, creado el 05 de marzo de 1990, quienes 
han participado en diversas operaciones contraterroristas, y que el 12 de septiembre de 
1992 ejecutaron la operación "Victoria" que dio como resultado la captura del cabecilla 
Manuel Rubén Abimael Guzmán Reynoso y la cúpula dirigencial de la organización 
criminal terrorista Sendero Luminoso, lo que permitió dar inicio a la pacificación del país. 

Artículo 4. Otorgamiento de la Medalla al Defensor de la Democracia 
Otorgase la Medalla al Defensor de la Democracia establecida en el artículo 4 de la Ley 
29031, Ley que instituye los Días de los Defensores de la Democracia y crea 
condecoración, a los miembros de Grupo Especial de Inteligencia (GEIN) de la Dirección 
contra el Terrorismo (DIRCOTE) de la Policía Nacional del Perú. 
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